
NOTAA LOS ESTADOS FINANCIEROS

PERIODO 2011

Nota l. NORMAS GENERALES DE REVEIáCIONES.

La Compañfa de Taxis Ejecuüvos Gran Pacffico S.A GRANPACIFIC con RUC

No. 2490005849001 con domicillo en EL Cantón La LibeÉad' Provincia de Sanb
Elena, creada mediante Resolución No. SC.IJ'DJC.G 11.0005672 aprobada el 4 dE

Octubre del 2011 e ¡nscrita en el Reglstro Mercanül el doce de Octubre del año dos

mil once.

La contabilidad y los Estados Financleros de la COMPAÑÍA DE TA)(|s

EJECUTIVOS GRAN PACIFICO SA GRANPACIFIG, se ciñen a las normas y

práctcas NIFF para PYIttlES..

CaJa-Bancos.- Será el movimiento en efectivo de depósitos en bancos, fácilmente

converiible en montos reconocidos en caja de ochocientos dólar€s ameri@nos'

unldad Monetarla .- De acuerdo a las disposiciones legales, la unidad monetafia

ügente en et Ecuador es et dólar americano.

Pef¡odo conhble.- El ejercicio económico contable de la compañla será del uno de

enero al feinta y uno de Diciembre de cada año.

MEDIC¡ÓN Nrc|AL Y MED¡CIÓN FINAL DE PROPIEDAD' PLANTAS Y ESUIPOS

Al ciene del ejercicio contabte correspondiente al año dos mil oncE la compañla

estuvo tota|mente inactiva y por ende no adquirió ninguna propidad' plaras o

equipos,razónporlacualnohaymedicione,siendocompañladeTransporte
empezalásusoperacionesunavezobtenidoe|Permisodeoperaciónemiüdoporel
Organismo Compstente.

Al adquirir propiedades, plantas o equipos, correpondientG al año dos mil bece' se

aplicarán Medlciones Iniciale y Finales en base de Lfnea Recta'

lmpuegtoa|aRenta.-Sedeterminaráconbaseaestimacionesefeciuadasde
acúerdo con las normas del Régimen conhibutivo dE Servicio de Rentas lntemas,

para el año dos mil catorce se aplicará et 23 % sobre la utilidad gravable'

ob||gaclonecone||Ess.-ob|igacionesquesecump|iránconel|nsfr.tuto
Ecuatoriano de Squridad Social, en relación con las normas legales v¡gentes'

pagar.- Generalmente tendrán vencimiento has{a feinta dfas

fa tecfra de em¡slón de los comprobantes de venta generalmente
Cuentas por
posieriores a
acaptados.



Cuentas por paga¡ a €mpleados .- SeÉ obligación de la compañla en ürlud de las

Normas Legale Mgentes o Acuerdos Contrac-tuales, regisbados en El tiempo y

leaha que s€ indican y se ha creado la proüsión conespond¡ente.

Pattclpaclón 16% trabajadoros.- Se regisirarán con cargo a los resultados del

año en que se causa y por la cifta equivalente at l5olo de la ulilidad del ejerciclo'

Reconoclm¡ento de lngresos y Gastos .- La compañfa usará el sistema de

causac¡ón segrln el cual los ¡ngreos y gastos se regislran cuando se genemn

independientemente de los cobros o pagos en efectivo. Los ingresos se

rconocerán al valor razonable de ta cordraplBladón recibida o por percibir.

Crltgdo de Empresa en marcha .- Los Estados Financ¡eros al trelnta y uno de

Diciembre det año dos mil once, han sido preparados sobre la base de principie de

contabilidad aplicables a un n4ocio en marcha.

Nob No.3. GAPÍTAL SOCIAL.

Capital Suscrito: $ 800'00

Capital Autorizado

Capital pagado

$ 1600.00

$ 800.00

I. EI SEñOT BAQUE MERCHAN FMNKLIN EDILTRUDIG' TRESCIENTAS
óu¡neruf¡ tg¿o) AcctoNEs valorde cada acción $ 1,00 $ 340'00

2. El sañor CABRERA ACURIO EDWN, VEINTE (20) ACCIONES valor de
cada acción $ 1,00 $ 20'00

3. Er s€ñor CAJAPE VERA RAMÓN IVAN, VE¡NTE (20) AccloNEs valor de

cada acción $ 1,00 S 20'00

4. El señor CHAN{TASIG CHASIOUIZA LUIS HUMBERTO' VEINTE (20)

ÁiCto¡tes valor de cada acción $ 1,00 I 20,00

5. El señor GONZAIEZ GtL PEDRO JUAN, VEINTE (20) ACCIONES valor de

cada acción $ 1,oO $ 20'00

6. EI SEñOT HOLGUIN DELGADO KLEBER HERIBERTO, CUARENT.A,(40)- 
Ácc¡oruEs valor de cada acción $ f ,00 $ ¡t0'00

7. EI SEñOr I-AÍNU SAI.IDOVAL VICTOR FABRICIO CUARENTA qq)
' ' 

ÁbcróÑrsüor de cada acción $ 1,00 $ ¡t0'00

8. El señor MAGALI-AN POVEDA WLDER REII.|ALDO, VEINTE (20)- 
Ácclo¡'¡Es ualor de cada acción $ 1,00 $ 20'00

9. El señor MAIAVE GONZALEZ GUIDO EDINSON, CUARENTA- (40)-' 
ÁCctoHes u"lor de cada acción $ l,0O $ 40'00



10. El señor MERO RAJAvq A."DO ANGET- VETNTE (20) AcctoNEs vator de
cada acción $ 1,00 $ 2O,OO.

.II. EI SEñOr MERO RA'AI\¡A TELLO MARCEDONIO. VEINTE (20) ACCIONES
valor de cada acción $ 1,00 $ 2O,OO.

12. Et señor ORDOñEZ VATAREZO CARLOS, VETNTE (20) AccloNEs vator de
cada acción $ 1,00 $ 20,00.

13. El señor Ptco DELGADO JOSE ¡\ES, VETNTE (20) ACctoNEs vator de
cada acción $ 1,00 g 2O,OO.

14. Et señor pil-Ay MERCHAN JOHNNY MtLToN, vEtNTE (20) AcctoNEs
valor de cada acción $ 1,00 $ 2O,OO.

15.Et señor REYES PLUA JACTNTO AGUSTIN, CUARENTA (40) ACCTONES
valor de cada acción $ 1,00 $ ¡0,00.

l6.Et señor RODRÍGUEZ MEJTLLONES CESAR GABRIEL, \E|NTE (20)
ACCIONES vator de cada acctón $ i,00 $ ZO,tiO 

'

17. El señor ROMERO LIMONES SECUNDTNO, VETNTE (20) ACCTONES vator
de cada acción $ 1,00 $ 20,00.

18. El señor RoSALES BOWEN MtcUEL CESAR|O, VETNTE (20) ACCTONES
valor de cada acción $ I,00 $ 20,00.

19. El señor SUARU VERA PERSEO LE|GTON, VETNTE (20) ACCTONES vator
de cada acción $ 1,00 $ 2O,OO

20. El señor VERA ROSALES CHRTSTIAN DAN|EL, VETNTE (20) ACCTONES
valor de cada acción $ '1,00 $ ZO,OO

TOfAr (USD Sl E00,00

valor dsl Capnal

ss00.0o

Nota 4. FEGHA DE APRoEAGIóN DE Tos EsTADos FINANCIERoS.

Los Estados F¡nanderos fueron aprobados el 2 de Mano del año dos m¡l doce.


